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Comunicación mediante la cual 
la Titular de la Contraloría 
de la Fiscalía General del 
Estado remite, a esta Soberanía, 
el Cuarto Informe Anual de 
Resultados de Gestión de la 
Contraloría 2022-2023.
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Estados Unidos Mexicanos

Fiscalía General del 
Estado de Michoacán

Unidad Administrativa: Contraloría de la 
Fiscalía General del Estado.

Número de Oficio: OFG/210/2023.

Asunto: Entrega de Informe.

Morelia, Michoacán a 24 de julio del 2023. 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Septuagésima Quinta Legislatura del 
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Con el objetivo de dar cumplimiento a la responsabilidad que me confiere el artículo 51 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado, ante usted, con el debido respeto, comparezco a exponer lo siguiente:

Por este conducto, presento ante este H. Cuerpo Legislativo el Cuarto Informe Anual de Resultados de Gestión 
de la Contraloría 2022-2023.

El documento que se anexa incluye diversos apartados, entre los cuales se destacan las auditorías de legalidad, 
de cumplimiento financiero y de desempeño a las unidades administrativa que conforman la Fiscalía General 
del Estado, visitas de inspección, revisiones, declaraciones patrimoniales, procesos de entrega-recepción y los 
procedimientos de denuncias seguidas por presuntas faltas administrativas de los servidores públicos de este 
Órgano Autónomo Constitucional.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarte las seguridades de mi más atenta y distinguida 
consideración.

Atentamente

Lic. Ma. Isabel Torres Murillo
Contralora de la Fiscalía General del Estado 
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